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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103003-2022-00069-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA NIT 8600343137 

DEMANDADO: JESSYCA STEPHANYES ROSERO FUENTES CC 
1130591277 

 

  En escritos que anteceden, el Centro de Conciliación FUNDAFAS 

solicita la suspensión del proceso y por extensión el de las medidas cautelares 

practicadas al haber aceptado la solicitud de negociación de deudas de JESSYCA 

STEPHANYES ROSERO FUENTES.  

 

  Al verificar que fe fijó como fecha para audiencia de aceptación de 

deudas para el 25 de agosto de 2022, se hace necesario suspender (art. 545 CGP) 

y conocer el estado de la negociación de la obligación que se ejecuta, por lo que se 

requerirá al centro de conciliación FUNDAFAS para que informe el estado de la 

negociación de deudas de JESSYCA STEPHANYES ROSERO FUENTES. 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado:   

  

RESUELVE:  

  

  

                    PRIMERO: SUSPENDER presente proceso ejecutivo singular incoado 
por BANCO DAVIVIENDA por lo expuesto en la parte motiva. 

 

  SEGUNDO: REQUERIR al Centro de Conciliación FUNDAFAS para 
que informe el estado del trámite de negociación de deudas de la demandada 

JESSYCA STEPHANYES ROSERO FUENTES conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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